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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Para dar cumplimiento á lo establecido, por 

Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 
14 de mayo de 1939 (B. O. mím. 137) establecien
do él régimen de racionamiento, precisa que en el 
más breve plazo posible se obtenga en esa locali
dad él cénso de habitantes.

La formación del censo se hará mediante de
claración jurada suscrita por el cabeza de familia, 
acomodada al modelo que a tal fin se remitirá a 
todos los municipios.

Los impresos de decoraciones juradas serán 
facilitados a los cabezas de familia por cada 
Ayuntamiento, a cupo fin ordenará la inmediata 
confección de los impresos precisos a tal fin. Una 
vez en poder de los mismos serán distribuidos 
en la localidad por medio de agentes distribuido
res, teniendo en cuenta la división del término 
municipal en distritos y barrios, si éstos exis
tieren. . . ,, k .
ÉEn un plazo no superior a cinco días, contados 
a partir de aquel en que reciban el impreso, los 
cabezas de familia contestarán la declaración ju
rada y harán entrega de la misma ai jefe de casa. 
^Los jefes de casa, tan pronto obren en su poder 
las delaraciones juradas de ios vecinos, las entre
garán inmediatamente en la oficina, del Ayunta
miento mediante relación duplicada, uno de cuyos 

ejemplares les será devuelto con el recibí corres** 
pondiente, en justificación de haber cumplido la 
obligación.

Cuando alguno de los cabezas de fami'ia no 
hubiere contestado a la declaración jurada, el jefe 
de casa, en la relación duplicada que presenté, 
hará constar quiénes sean ¡os que no han cumpli
do lo establecido,

Una vez en poder del Ayuntamiento todas las 
declaraciones juradas, las ordenarán por dishilos 
y barrios (donde los hubiere) y dentro de los 
barrios por calles y números, numerándolas luego 
correlativamente Ordenadas en esta forma las 
declaraciones, se cuidará de conservarlas adecua
damente, constituyendo su conjunto el censo de 
población del municipio, a los’efectos del raciona
miento, sirviendo de documento original y básico 
para la expedición de la cartilla de racionamiento.

El censo habrá de quedar formado en un plazo 
no superior a veinte días a partir de la lecha en 
que se entreguen las declaración ’s juradas.

Registro en et ce«so de tas modificaciones 
que se produzcan en la población

Las modificaciones por baja o alta en el censo 
deberán llevarse a cabo, a instancia del intere
sado, en la forma que a continuación se dice.

ALTAS
a) Por nacimiento.—Se mediante decla

ración jurada complementaria del caoeza de fa- 
mila, con el V.° B.n del jefe de casa, donde lo hu
biere, y donde no, se justificará el alia bien por la 
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certificación de nacimiento, bien por declaración 
testifical.

b) Por cambio de domicilio dentro del térmi
no municipal.—Se. acompañará a la petición del 
alta la certificación de baja referida al domicilio 
anterior, tanto si se trata del cambio de domicilio 
de una familia completa como si es sólo de al
guno de sus miembros refiriendo, como es na
tural, la petición de alta y el justificante de baja 
solamente a las personas a quienes afecte el cam
bio de domicilio.

¿) Por establecimiento en el término muni
cipal procedente de otro municipio. Como en 
el caso anterior, habrá de acompañarse a la peti
ción de alta la certificación de baja expedida por 
la oficina del municipio de procedencia, referidas, 
como antes se dice, a 1os individuos a quieires 
afecte el cambio.

d) Petición de alta en el censo por no haber 
realizado la inscripción en la fecha señalada.— 
Deberá hacerse mediante la contestación de la 
oportuna declaración jurada, donde se hará cons
tar todos los domicilios que el interesado hubiere 
tenido desde la formación del censo, con el visto- 
bueno de los jefes de casa correspondientes, de
biendo acompañar, además, certificación de la 
Delegación del municipio de que proceda (cuan
do hubiere cambiado de residencia a partir de la 
iniciación del cemo), en la que acredite que en 
aquél no figuraba insciito.

. b a ja s .
a) Por defunción. — Se tramiíar.á á instancia 

del cabeza de familia correspondiente.
b) Por cambio de domicilio dentro del ter

mino municipal. Se tramitará igualmente,a ins- 
ancia del interesado, expidiéndosele el justificun- 
e oportuno para,solicitar el alta en el nuevo' do- 

‘micilio. .. ’
c) Por au sentarse del término municipal. — 

k instancia del "interesado la Delegación corres
pondiente tramitará la baja, expidiend-Q, como en 
el caso anterior, el justificante para solicitar el 
alfa en el n levo municipio.

Las altas y bajas que se produzcan, cuando sean 
parciales, se anotarán en las declaraciones jura
das a quienes afecten. Cuando se trate de altas o 
bajas del total de familia, dentro, del término mu
nicipal, Lse incluirá la hoja en el lugar que le co
rresponda al nuevo domicilio. Y, en el caso de ser 
baja definitiva en el municipio, el total de las fa
milias se separará la hoja del lugar en que.se en
contraba, conservándola debidamente ordenada 
en el censo de bajas que se forme al efecto, para 
poder en cualquier momento ya su vista exoedir 
las certificaciones que se soliciten.

Los jefes de casa, cuando tengan conocimiento 
de algún alta o baja que no se hubiere declarado 
lo denunciarán a la Déíegación respectivá ’ para 
que adopte la resolución procedente, y la Delega
ción, por su parte, podrá investigar fa ocultación 
que de tales alteraciones se lleve a cabo.
EXPEDICION DE CARTILLAS DE RACIONA MIENTO,

Las cartillas de racionamiento se entregarán

a los cabezas de familia de los inscritos en el cen
so que lo soliciten.

Cuando en una familia se hubiere producido 
una alteración de las que antes quedan reseñadas, 
el poseedor, de la cartilla solicitará su renova
ción por la que le corresponda, simultáneamente 
aja tramitación de la baja y alta en el censo, ha
ciendo entrega de la cartilla que ha de quedar 
cancelada, circunstancia que se hará constar .en 
la certificación en que se dé de ba¡a.

La obtención de la nueva cartilla por cambio 
de residencia se ajustará a lo determinado en la 
inscripción 4.a de las contenidas en la Orden cir- 

"cular de 22 de mayo de 1939. •
INSCRIPCION EN EL CENSO DE AGRUPACIONES 

DE TIPO COLECTIVO
La inscripción en el censo de las agrupaciones 

de tipo colectivo, como conventos, asilos, hospi
cios, hospitales v demás establecimientos de tipo 
religioso o benéfico, se hará mediante declaración 
jurada nominal suscrita por el Director, Superior, 
etc., de la parte de la colectividad que tenga ca
rácter de permanencia en su residencia, comple
mentada por una declaración numérica en la que 
se incluya aquella parte de la colectividad cuya 
residencia sea acciaental, como los enfermos de 
los hospitales, etc., clasificados por sexos, y en ■ 
los grupos de edades menores de 15 años, de 15 
a 60 y de más de 60, para fijar los tipos de rá- 
cionamiento. Las alteraciones que se produzcan 
en 1a parte permanente de la colectividad se tra
mitarán como queda dicho para el censo y cartilla 
familiar, y las del otro grupo se registrarán me
diante resumen que se presentará el último día 
de cada mes de los asistidos durante él, para cal
cular las plazas en el siguiente.

Los hoteles, fondas; pensiones, restaurantes, 
etc., darán declaración jurada numérica, por sexos 
y edades.en lo posible, del. total de personas que 
atiendan, facilitando, como en el caso anterior se 
dice, el último día de cada mes resumen, de los 
atendidos durante él..' ,

Auxilio Social formará relación nominal de las 
personas a quienes atienda en los distintos ser
vicios. '

Cuando facilite el total de comidas a una fami
lia completa recogerá la cartilla de racionami’en- 
to,, que entregará nuevamente Cuando la familia 
deje de ser atendida. En el caso de que facilite 
parte de las comidas, se hará en la cartilla la opor
tuna reducción de la ración que a la familia corres
ponda.

Si sólo alguno de los miembros de la^famiHa es 
atendido por Auxilió Social se hará en la cartilla 
familiar de racionamiento la reducción que corres* 
ponda de la ración del atendido, dándosele el do- ? 
cumento oportuno, para ser incluido totalmente 
en la cartilla familiar: ■ .

Si alguna familia atendida por Auxilio Social de
jara de serlo, si no tuviera cartilla familiar de ra
cionamiento. se le facilitará el justificante para * 
poder adquirirla previa inscripción en el censo, 
si no estaba incluida. •

El racionamiento de las eoleetivklHdes que 
quedan reseñadas se hará mediante vale de sumí- 
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!>nistro, renovable!;mensualmen.te,ien el que se haga 
constar la cantidad a percibir de eada artículo, 

í con un encasillado paraTtgistrar.ias. vínrcgas que 
' de cada uno de ellos sé les hagan

Sin pérjiiiefó dé'fijar niensualmente la ración 
-- de la;colectividad/-cuando por alguna raz.ón espe

cial, tal como Ferias,;fiestas, etc,, o por otrascau- 
sas legítimas, se produzca un aumento de perso
nas a atender, tos directores, propietarios, etc., de 
tos establecimientos solicitarán de la '-Delegación 
correspondiente el aumento transitorio,de las ra- 

■ clones qité por tal motivo se produj-eren. -
Se'previene alos Señores Alcaides d'e tos nes- 

' pectívoS Ayuntamientos que deberán formular el 
pedido de libretas qne necesiten a la oficina de 
racionamiento, Sita efí esta capital (oficinas del 
Exorno. Ayuntamiento, Plaza Santo Domingo, 15), 
donde, mediante su pago, ks' proveerán de las li
bretas interesadas.

A este servicio deberán prestar toda preferen
cia por la importancia que el mismo tiene, y, que 

. dada su finalidad,, dédiicii án' tos señores Alcaldes.
. Zaragoza,diciembre de 1939. Aíio de la Vic

toria. —El Gobernador civil, Jefe de l.os Servicios 
.provinciales de Ab.astecimi<:n,tos y Transportes, 
FranciscQ Sáco? de Tejada- ..

. ■T.v’rnf' JR1!——— -------?---------- rr----- .—:-------  
’i :----------- 1 Núm. 7.107,--------- >

Cnjá de Recluta de Zaragoza núm. 42

.. . • CIRCULAR 
■ -'b' r-tiut "I. <OT il.'l rij i; _)l

Dispriiesto por la •Su|)eri'orielad en Orden de 20 de 
1939 í/L O. mimero el íiliskui.ici! 

c td dé- 'los • mozos peni Onecientes a los reemplazos de 
1936 a 1941, aniixis inclusive, por los Ayuntarnren- 

4os (íé'iésta' prqvineia se procederá con toda urgen
cia a dar" el más'exacto cumplimiento a cuanto a 

¡•eontinuaetón -se éxfjfcsá: 1
Artículo i.° ET, alistamiento, rectificación del 

fnismb y clarificación de los alistados que debía ve
rificarse al comenzar el año próximo en todos los 
Ayuntamientos natdonales se -llevará a calx> en los 
del territorio peninsular con arreglo a lo dispuesto 

. en el; Reglamento de Reclutamiento, |)ero con las 
niodificacioncs dé plazos y funciones que se indican 

■ a continuación.
título Z.'1 El alistaiiiientn alcanzará a los iño 

zos 'de los reemplazos . coniprendidós entre el del 
año 1936 y el del -1941, añibos inclusive, haciendo 
ilos abstamientos de cada año por sepárado.

Artículo 3.° En todos los Ayuntamientos del te
rritorio peninsular se publicará ef día 27 del corrien
te ebbándo que .]reviene el artículo 899 del Regla
mento anunciando el alistamiento.

TI did 8 de enero próximo y siguientes que sean 
necesarios se verificará la rcctiiicación de los alis
tamientos.

El día 14. segundo, domingo de enero, se cen arán 
las listas, exponiendo al público el resultado.

■ El día 21. tércer domingo de enera, COtoén^á la 
ciasihcaeión en te Apuntamientos, tanto desde el 
punto de vista del reclutamiento como per siis ante-

zcgdentfs. pGrsonales ren relación con el Movimiento 
nacional, cón'tihuándoiá eii los días siguientes, de
biendo quedar terminado él díá; 20 de marzo.

Rn la úhinjíí decena de este mes preqxirarán las 
e se hablará, las que 

serán remitidas á Iqs {Cajas de Recluta antes de fin 
. ¿le dicho' mes, '

} Articula 4.° El día l.° de abril comenzará en las 
Cajas de Récliita la clasificación definitiva relativa 
a Ips antecedentes tic los alistados que hubieran sido 

'señácio y no tuvieran 
f^ñdi^níé'algiiná alegación. Esta clasificación que
dará teiininada él din 25 del mismo mes.

Artículo 5/' ' A i-ártif /dél l.° de mayo las Cajas 

que les'asigna el R-^ghtintrntu dé Reclutamiento, ve- 
rífirando lás révisibne^ de los mozos-pendientes de 
'ellás pértenéqichte? a toctos-los reemplazos menciona- 
¿í<xs. 'v^fícandq ak intsmó" tiempo la clasificación 

’ en pación con eT' Movimiento nacional.
; ubtic ir los 

XMintámientós cón arreglo al artículo .5, , además 
de su contenido habitual.se hará constar que todos 
Jos mbzós tienen que ser clasificados por su aetua- 
■éiím con respecto' a nuestro Movimiento.

dé 'mózók y- los plnzdE antes indicados, señalarán la 
fecha y lugar en que cada úna debe presentarse, cu- 

E feramciá-nddlá por reeniplazosi .distritos, orden alfa- 
o i hético; etc. .

■ Se torc-yemlrá: en el kando que al hacer su nresen- 
•tacioh los 4ho¿o¡§ o sus representantos, déberfm en- 
-t-regar lo^idocumcntós que sirvan- |>ara acreditar su 
aerial•isituajeíón y'su actuación-durante la guerra, 
U mo. licencias, nc libramientos, etc;, que ates- 
ÚgrÚSPi ha^r servido en el Ejército nacipnal o en el 
rojo,! Certificados ele encontrarle sirviendo actual- 

Ejércitps de tierra, mar o aíre. Cenifi- 
i < en . :;tab1r-cimientos de bene- 

fiéenciá.-penitenciarios, campos de concentración de 
prijá।meros, v Batallones de trabajadores; informa
ciones sobre residencia en el extranjero o paradero 
desconocido; certificados de defunción; certificados 

"dé pensiófí para acreditar en lugar ele aquél el falle
cimiento de los causantes. Testimonio dé sentencia 
o de h clasificación obtenida ante las Comisiones 
depuradoras de prisioneros o presentados, etc.

certificados <iue no lleguen a tiempo v cíes- 
)pyqs -de ^e.reditar que se han solicitado, podrán ser 
sustnmólog provisionalmente por declaraciones jura- 
d^id.ejrtres personas solventes a-juicio dé la Comi- 
siqnqclasí-fi^^pra.

Artículo 7.11. Para la clasificación provisional en 
los Ayuntamientos, por 1o que se refiere a la con
ducta de los mozos comprendidos en los alistamien
tos indicados, se formará una comisión, presidida 
1 pr el Atocle o C<‘nccial en quien este delegue, un 
representante <1e F. £ T. y de las J. O. -N. S„ soli- 
atarlo j)r.f el Alcalde, y un tercer representante 
;perteneciste a lá Guardia Civil, o un excautivo o 

, ej;combatíeñte, nopilmados estos últimos también por 
. -.él Alcalde. . : 1 ' *<

En las poblaciones de más de 5.000 habitantes se 
agregará a, dicha coinisión un representante de la 

üHlnar régionál dé categoría de Teniente 
o Cápitán. nombrado á petición del Alcalde por la 
cxpreshdd Autoridad militar. '

Artículo. 8.'* 1.a expresada comisión, auxiliada 
|)or Jos escrilíicnies necesarios, recibirá la docunien- 
tacion que le ontrégue cada mozo o su representante, 
recogiéndola en un obre-can->eta cuyo exterior 11c-
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•yárá un formulario con arreglo al modelo que se in
serta al final de esta Orden.

Estudiará los documentos y manifestaciones de 
calla mozo o su representante en un plazo de ocho 
días, al cabo de los cuales se presentarán nuevamen
te los mozos o sus representantes por si tuviesen que 
pedirles la aportación de nuevos datos o documentos.

Recibidos éstos, y con los informes que solicite la 
comisión directamente, formalizará un acta (formu
lario num. 2), en la que figuren tos examinados cada 
día con la propuesta de clasificación que estime le 
corresponde a cada mozo, la cual se hará -también 
constar escrita a mano y con la firma del Presidente 
en el lugar correspondiente del sobre-carpeta.

¡Cuando algún individuo no presente todos los do
cumentos necesarios para justificar su actuación en 
el día en que se le haya señalado, se le podrá conce
der una prórroga que no exceda del plazo fijado 
¡ara terminar las operaciones de la clasificación en 
los Ayuntamientos, clasificándolo finalmente con los 
cíatois que haya aportado e informes pedidos por la 
.comisión.

Artículo 9.° Las Cajas y Ayuntainicntos recibi
rán oportunamente instrucciones relativas a las nor
mas generales para la clasificación provisional de 
los mozos por sus antecedentes y a las resoluciones 
a tomar con los clasificados.

■ Artículo 10. Antes del l.° de abril remitirán los 
Ayuntamientos a las Cajas respectivas el resultado 
de la clasificación provisional a que se refiere el ar
tículo anterior, relativa a los mozos clasificados úti
les para todo servicio y sin que hayan formulado 
alegaciones, reclamaciones ni solicitado prórrogas, en 
la forma siguiente:

l .° Relación nominal de los que se hallan sir
viendo actualmente en los Ejércitos nacionales.

2 .° Relación nominal d’c los licenciados que ha
yan servido exclusivamente en el Ejército nacional.

31 .0 Relación nomina! de los que hayan servido 
solamente en el Ejército rojo.

4 .° Relación nominal de los que hayan servido 
en los dos Ejércitos.

5 .° Relación nominal de los que no hayan servi
do en ninguno.

En dichas relaciones figurarán agrupados por Ar
mas o Cuerpos y ix>r tiempo de servicio en meses, 
salvo los que estén en filas, v todos ellos con sepa
ración dé reemplazos, agregando a continuación de 
cada nombre la calificación que proponen por sus 
amecedentes con respecto al Movimiento. Acompa- 

■ fiarán a las relaciones los sobres-carpetas con la do
cumentación de cada mozo.

Artículo 11. Durante el mes de abril se verifi
cará por las Juntas dé Clasificación y Revisión de 
¡as Cajas la clasificación definitiva relativa a la con
ducta con respecto al Movimiento, de los moz )s a 
que se refiere el artículo anterior. Esta operación 
estará terminada el día 25 de dicho mes, ingresan
do en ICaja con fecha l.° de mayo los mozos a quie
nes corresponda.

Artículo 121 Antes del 30 de abril remitirán los 
Ayuntamientos a las Cajas de Recluta relación no
minal de los mozos cuya clasificación, según el Re
glamento de Reclutamiento, tiene que pasar a la Jun
ta de Qasificáéfón y Revisión de la Caja de Recluta.

Estas Juntas, a partir del l.° de mayo, verifica
rán la revisión normal con arreglo a los preceptos 
del Reglamento de Redutamjento, verificando si

multáneamente la clasificación de los mozos por su 
actuación con respecto al Movimiento. v _

Esta revisión deberá quedar terminada el día 31 
de agosto. Oiportunamente se indicará la fecha del 
ingreso en Caja de los que deban verificarlo.

Artículo 13. Serán bien conceptuados, sin más 
información, tos licenciados que han servido en nues
tras filas durante la guerra y los que se hallen sir
viendo en el momento de la clasificación en los Ejér
citos nacionales.

Artículo 14. Al entregar en el Ayuntamiento Jos 
mozos o sus representantes los documentos corres
pondientes para acreditar su situación y actuación 
durante el Movimiento llevarán duplicado índice de 
dichos documentos, extendidos en dos cuartillas, 
una de las cuales se les devolverá con el recibí. -

Por las- Lajas de Recluta se entregará a cada 
mozo o sus representantes certificado de la clasifi
cación definitiva relativa a su conducta en relación 
al Movimiento con arreglo al motlelo que se deter
mine.

La documentación entregada por los mozos o sus 
representantes les será devuelta por las Cajas con 
arreglo a las instrucciones que recibirán éstas opor- 
itunamente.

Artículo 15. Los Jefes de los Cuerpos armados, 
Camipos de concentración, Batallones de trabajado
res, Auditorías, Establecimientos penitenciarios o 
de Beneficencia, etc., bajo cuya autoridad se hallen 
individuois de cualquier qategioríia pertenecientes a 
tos reemplazos de tos años 1936 al 1941, ambos in
clusive, redactarán inmediatamente y remitirán con 
toda urgencia a la Caja correspondiente un certifi
cado pana acreditar la presencia en los Cuerpos o Es
tablecimientos de los individuos comprenididos ¡en 
esta disposición.

Artículo 16. En los Ayuntamientos de Baleares, 
Canarias y Plazas de Soberanía de Marruecos, así 
como en las demarcaciones consulares, se verificarán 
las ojreraciones del alistamiento de todos los reem
plazos a. que se refiere esta Orden, siguiendo las 
normas y plazos señalados en el Reglamento de Re
clutamiento, incluyendo en ellos solamente a los que 
no verificaron su alistamiento a su debido tiempo 
y clasificando a éstos i)or su conducta, en la misma 
forma que se previene para las Cajas de la Penín
sula.

Artículo 17. Es necesario que todo el personal 
qpe ha de intervenir en estas operaciones, tanto en 
los Ayuntamientos como en las Juntas de Clasifica
ción, se percate de la transcendencia de su misión 
v de la necesidad de imponerse un esfuerzo cierta
mente considerable para terminar las operaciones 
en los plazos indicados, a cuyo efecto se aumentará 
en cuanto sea necesario el personal subalterno de las 
Secciones de Reclutamiento de los Ayuntamientos, 
reforzando también los de las Cajas en la forma 
que oportunamente se señalará.

Lo que se hace público en la circular de este día 
liara el más exacto cumplimiento por parte de los 
municipios dependientes de esta iCaja, bien enten
dido que los partidos de Ateca, Diaroca, La Almu- 
nia. Calatayud, Bórja y Tarazona deberán remitir 
toda la documentación a 1a Caja de Calatayud, or
ganizada ya en dicha localidad.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — Eli Comandante Jefe, Manuel Beltrán 
Nieves

M.C.D. 2022
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, Núm. 7.176. :

Jefatura de los Servicios Provinciales de Ganadería.
RECTIFICACION de la propuesta de sueldos de Inspectores municipales veterinarios formulada por 

esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Ganadería , (antes Inspección Provincial Veterinaria) v 
pu hcada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 27 de noviembre último,, subsanando los errores 
que esta contenía:

PARTIDOS PUEBLOS Habí- Dotación
10 %un 
quinqué- Cerdos TOTAL

Total 
general

Númsro de Inspectores
profesionales que lo componen tantes

—— nio -_____
—

—...............  - ■ - . .»—■■■,. - -- - ---- . Ptas. Ptas. Ptas. Ptás. Ptas. Asignados En la ac
tualidad

Arnbel Ambel............... 995 Í.340‘96 500
188

1.840'96 
847*04

Talamantes .... 489 659'04 2.688 1 1
Bulbuente....... ........... Bulbuente 816 2.000 160 2.160 2.160> 1 1
Tauste.................. Tauste 6.488 5.500 550 6.050 6.050» 1 2
Uncastilio.................. Uncastilio 3.868 2.500 2.750 2.750250 I 1

Bal bino Tópez diCÍe"’bre de l939--Año de la Victoria—El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería

Con el fin de que las Comisiones de evaluacírt 
puedan formar con toda exactitud el repartimien 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a

!°s vecinos y hacendados forasteros de ¡os 
Municipios que abajo se expresan para que en 
plazo de quince días hábiles, contados desde* lo?, 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en ?1 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara 
Clon jurada de todas las utilidades que óbtengap 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conforme: 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

7.192. —Cariñena
Elección de vocales de la» Comisiones de evaluación

7.171.-Las Cuerlas.—£1 14 de enero délas 
quince a las diecisiete horas

EXPOSICIQM DE
rar ios plazos y a 'us efectos regiam ‘¡■i • • 

8e bailan al público, en la Secretaris „ 
cada Ayuntnonento de .os que a continuación - 
mencionan, los siguientes documentos para 1939- 
pud leudo presentar los vecinos contra aquélb ’ 
las reclamaciones que estimen convenientes 

Censo de subsidio familiar agrícola.
7.071.—Almochuel
7.075.—Magallón

Censo de prestación personal.
7.075.—Magallón
7 214.—Arándiga

Expediente de suplementos de crédito. 
7.09 5.-Undués de Lerda

Expediente de transferencias de crédito.
7.07 0. —Almochuel
7.09 3.—F.jea de los Caballeros
7.146. —Herrera de los Navarros 
7.188.—Lorbés

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación. 
7.117. -Cervéra de la Cañada. (Año 1940) 
7.191. —Cariñena 
7.212. —Trasobares

Liquidación del presupuesto y relación de deudores v 
acreedores.

7.211. — Ambel
Ordenanzas municipales. 

7.094. —Escatrón. (Año 1940)
Ordenanzas sobre diferentes conceptos. 

7.073.—Fuendetodos 
7.093. —Ejea de los Caballeros

Padrón de beneficencia municipal. 
7.074. —Moros. (Año 1940) 
7.113. -Magallón. (Año 1940) 
^•^O.—Piasencia de Jalón. (Año 1940) 
7.135. —Torralbilla 
7.146. —Herrera de los Navarros 
7.188.—Lorbés 
7.194. —Salvatierra de Esca 
7.209. -Riela. (Año 1940) 
7.211. —Ambel. (Año 1940)

Padrón de cédulas personales 
7.094. —Escatrón. (Año 1940) 
7.111. —Alcalá de Moncayo. (Año 1940) 
7.116. —Claiés de Ribota 
7.217. —ViUanueva de Gállego. (Año 1940)

M.C.D. 2022
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Padrón de edificio* y solares
7.107. —Moyuela. (Año 1940) 
7.137. —Perdiguera 

. ■ La Almunia. (Año 1940)
Padrón de habitantes 

,7.195.—Longares. (Año 1940)
Presupuesto de administración de justicia. 

■ 7.093.—Ejea de los Caballeros. (Año 1940)
Presupuesto münicipál ordinario.

7.09 1.-Sádaba. (Año 1940) 
7.09 3.—Ejea dejos Caballeros. (Año 1940) 
7.09 4.—Escatrón. (Año 1940)

■ 7.105.-Mórés. (Año 1940) 
7.106. -Terrer. (Año 1940) 
7.11L —Alcalá de Moncayo, (Año 1940) 

. 7.116.—Claré.3 de Ribota. (Año 1940) 
7.131. —Magailón. (Año 1940) 
7.135. —Tdrralbilla 
7.145. —^almarza. (Año 1940) 
7.147. —Castiliscar. (Año 1940) 

. 7.166.—Sigüés. (Año t940)
7.169. —Alforqüe. (Año 1940)
7.172. —Santa Eulalia dé Gállego. (Año 1940) 
7.173.-Lécera, (Año 1940) 
7.175. —Langa del Castillo. (Año 1940) 
7.187. —Tarazona. (Año 1940) 
7.212. —Trasobares. (Año 1940) 
7.2Í 4.-ESCÓ ’
7.214 bis.— Arándiga. (Año 1940)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario. ■ -

7.141. —El Buste. (Año 1949)
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

7.114. —Pintano. ('Ano 1940)
7.211. —Ambel. (Año 1940)
7.216. —Sos del Rey Católico. (Año 1940)

Repartimiento general dé utilidades.
7.115. —Cabolafuente . ' '.‘T -•
7.144. —San Martin de Moncayo. (Año 1938)

Repartimiento dé rústica y pecuaria.
7.213. —Ruesta

* * *
■RURW.DEEBRO Núm. 7.2,08.

Para su provisión en propiedad entre caballeros mu
tilados, se anuncian por plazo de diez días las plazas de 
este Ayuntamiento que a continuación se expresan:

Guarda municipal, qon el haber anual de 1.800 pe
setas.

Encargado del Cementerio,, con el haber anual de 
150 pesetas.

Los aspirantes a las mismas deberán presentar las 
solicitudes en el plazo indicado en este Ayuntamiento, 
debidamente documentadas, pues pasado el mismo se 
proveerán.

Burgo de Ebro-, 29 de diciembre de 1939.-Año de la 
Victoria.—P. A. del Ayuntamiento: El Alcalde, Am
brosio Aguía.

CARIÑENA Núm. 16.
En la Secretaría del Ayuntamiento quedan expuestos 

al público los pliegas de condiciones, presupuesto y 
demás del proyecto de pavimentación de la calle Primo 
de Rivera, de la ciudad, admitiéndose reclamaciones u 
observaciones en el plazo reglamentario. En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día siguiente hábil 
al en cjue se Cumplan los veinte desde el siguiente de 
insertado este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, tendrá lugar la subasta pública de la ejecución

de dichas obras, bajo el tipo en baja de 50.000 pese* 
tas, con sujeción a los pliegos de condiciones y demás 
anunciados,y al artículo 15 del Rcglameifto^e contra
tos municipales. Presidirá eUpie suscribe^ - '.

Cariñena, 29 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Angel Ferruz.

, JARABÁ Núm/^.
Ignorando ehparadeíó de -kis rnozós Román Esóo^ 

laño Ponce, hijo de Enrique y de María, nacido en es
te pueblo él 9 de marzo dé 1915, del reempl.’izb'Mc- 
1936; Tomás Bueno Clemente, hij<y..de M-anríel y4e> 
María, nacido en este pueblo el 7 de marzo de 1919, 
del reemplazo de 1940; Justo Buefo Clemente, hijo 
de Manuel y de María.,nacido en este pueblo el 2 de 
noviembre de 1920; Nieási . Rojo Escol&bV hijo =de 
Justo y,de IsabeI,- nacido eniestp pueblo el 44 de ■di
ciembre de 1920, del reemplazo de 1941; se les cita 
a fin de que comparezcan ante esta Alcaldía en los 

. días J, .14 y 21 del ines de enero actual, al acto de la 
ryctilicación del áhstamienlo, cierre dei mismo y cldsí- • 
ficación y declaración de soldados y demás efectos a 
que se refiere la Orden del Ministerio del EjércM^-: : 
20 de diciembre de 1939, y se les advierte que si no 
comparecen por sí o por -medió ile representante ^c- 
rán declarados prófugos. .. : • .. . 

Jaraba;'3 de enero dé 1939.-El Alcalde, Pedro 
Bueno.

: ' MESONES DE I-SUELA , , NtmL.40:
Por acuerdo de esta Corporación en sesión ordlífii- 

ria del día 1 "del actual, se sacará a -pública subasta 
el arriendo de pesas y medidas por ei-tiporen Mza -de ~ 
800 pesetas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla expuesto en esta Alcaldía, el día 14 del actual 
y hora de las diez, y en caso de no haber postor en 
esta primera, se celebrará en segunda el mismo día a 
las once, con la rebaja del 25 por 100. . . .

Mesones de ¡suela, 3 de enero de 1940.-EI Alcalde, 
Francisco Cimorra. -i ■ > <■

MORATA DEjiLÓCA . ;Núui..fi.
Por el tiempo de treinta días hábiles se encontrará 

expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento la memoria y proyecto de expropiación de una 
faja de terreno para el ensanche de la vía pública en ta 
llamada calle de la Herrería, considerada derurgente 
necesidad y de gran beneficio público, a efectos de 
reclamación. . ,,

Morata dcJiloca. S de. enero de I940i-Ei AOcalde, 
Baltasar Pelegriy.. . ,

Hallándose vacante la plaza, de:Inspector municipal 
veterinario de esta localidad, se anuncia para su pro
visión interina, siendo su títuiár de- 2.609 pesélas, más 
528 pesetas,por reconócimiento dercerdoj,"¡aparte las 
igualas de sus cabmierías. .. . '

Los solicitantes deberán remitir la documentación a 
la Jefatura Provincial del Servicio de Ganadería, para 
que esta haga la designación por orden de méritos, en 
el plazo de treinta días.

Nonaspé, 31 de diciembre de 1939. —Año de la Vic
toria. —El Alcalde, A. Borraz. ■ ,

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 14.
Los días 9, 10 y 11 de eqero.se Qabfiará en la Gasa 

Consistorial el cuarto trimestre del reparto de utilida
des del año 1938, en voluntária; pasados e^tos días se 
cobrará en ejecutiva todos los descubiertos por dicho 
ccncepto. • - • " "

Villarroya de la Sierra, 22 de diciembre dL 1939.— 
El Alcalde, Matías Remacha. '

M.C.D. 2022
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SEPTIMA _

ADMlMSTRACióN DE JUSTICIA

. N{úin. 6i988.
JL'ZGADU CIVIL L6PLUAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D> jl’eiyí bo.iiiiu,a -o s ij , juez yiuneid imuiiiDa v ui?- 

Lin-LCion y cii j cjpLCúd uc n®pQnsaiL>uíg..úes pviiiicas 
z.aaagoza; . .
íiiijáu aa-ocr: Que ej día 2/ de ndrcru prúxíapo vemácio 

y llora uv la» tux- <U: u» uiauaua Laulva íuy* ‘I1 6516 
Juzgado (Lioso, ¿3, L ) y en el muaiapai ce .naiaiHUdia 
la primera subasta de k>s bienes' émiDargados a Juan Pe
dro l oi tcro opiia en uxpedienie púmero de 19^ que 
se sigu* o>ntra el mismo para exigirle la rcíiajnsabind.iu 
civil en que ha incurrido ,pur su «xposicióii al la iuíuo uci 
glorióso Movinuentu nacional; advirtiundo -a ios ncitadó- 
rL3: qile para tomar parte en la sub.ista hatean oe consig
nar previamente sobre la mesa dei Juzgado el ÍU por 1UU 
del \alor dé los bitiies; que ias lincas no están inscritas en 
'el Régis-íro, igllorándose por lo tanto ia existencia de car
gas; que no han sido prcScnUdios ios utidus de propiedad, 
y- -Qüe no se admitirán |i6ti:raS qu¿ im cubran d precio de 
lasacidn, y que los -semovientes si encuentran en pouei del 
dejiusitaric D. Diíhas SáfKliez Soria, "quien los exhibirá a 
euantos lo deseen.

■ . Dado en Zaragoza a catorce de diaumbre de mil nove" 
cientos treinta y iaieve. — Añ<5 de" iá Victoria. )— -Félix 
Sl#laMot 2a Ante nijíb^dihe Pérez. ■

Bieni o - que se subailcM :
Uní califa -d.' 10 año». Tasada qi 5ü pesetas.

-■ <'^.bva qe Id aiios. ¡lasada en 30 pesetas.
1. Un cauqiu cu ei yaigje uc "-Lmada llpnqa.", de ca- 

bidá 65 áreas y 40 cüniiarea>; lipda: al Norte, Simón So
ria; bw, Gdasio Martínez; Este, Lino Císueros, y Oeste, 
León Poridio. 1 uawjf.jt en ZOO pesetas. .

4 Otro <n •'Los Majañares", de Cítbida 1 hectárea 
.30 áreas y SO ícn^oas; liiulja; al Oeste, JoS^ Sáudiicx; 
(Norte, ) c i h ^o ; Sur, caru tcra, v Este, Lmmzo ¿oriu. la- 
sáub en 600 pesetas.

3. Otro en (.miada Espinosa”, de 16 áreas y 35 Cxn- 
tiátw; linda: aí Norfé y Oeste, moiite; Sur, León Por
tero, y -Estq monte. Tasiado en 60 pescllas.

4. Otro en “El T^rrején”, .de 16 áreas y 35 centiáreas; 
Ijnda: Norte y Oeste, Lino Cisneros; Sqr, Florencio Por
tero, y Este, Eugenio Sánqhcz. 'l asado en 40ü pesetas.

5. Otró en “El Tdrtéjyíí"i de cabida 16 áreas y 3» 
centiánt-as; lni(k: N:orte, Idorentina Portero, y Sur Este 
!y Oeste,, camino. Tasado en 300 ¡pesetas. '

6. Otro en “El Cano”, de cabida 49 arcas y 5 centi- 
áreas; Jinda: Norte, Lucas Martínez; Sur. Lázaao Soria, 

-y EsR, Patricio Martínez. 1'asaxío en 80 pesetas.
:7 . Otro en. .”Eíl Llano", de Cabida 32 áreas y 70 ccuti- 

ítreas ; b’nda: al Norte, cannmo; Siur, Rufiac Ló ir z  ; Este. 
Dionisio López', y. Oeste. FJarenao. Lójiez Tasado 'en 8b 
pesetas.

8. Otro en ‘Cañada Polo”, de 16 áreas v 35 caitiáreas; 
linda: Norte, león Portero; Sur, Aurelio Porteno; Este, 
liarrahco, y Odste, Constaaitmo Portero; viña. Tasitdá en 
35 txseta».

9. Otro ch ‘ Barranco Saz"’, ,dc 24 áreas 50 oentiáreas; 
linda: Norte, Ámistín Marco; Sur y Oeste, Bruno Por
tero, y Este, acequia. Tasado cii 50 pesetas.

10. Otro.cn " Barranco Saz”, de cabida 65 áreas v 4b 
centiárqas; linrk ■ Norte y Este, Benjamín Sofía; "Sur, 
Juan Pedro Portero, y O,este, Jos¿ Marco. Tacado en 10b 

11. Otro en "ñafrando Saz", de cabida 32 áreas y 70 
, cent ¡áreasUndi'-: yc^e, Jirar Pqd ro. Portero; Sur, acc- 
,.qui^; Erté, pash^y Oeste, Bruno Portero. Tasado • 
' ■pealas. . ’
.. 12. Otro en “Las Herrerías”, de cabida 49 áreas y 5

ccntiáreas; linda- Norte, Simón Soria; Sur, Tomás Ló
pez; Este, Dionisio López, y Oést^ aiiagar. lasado en 5b 
pesetas.

13. La mitad de'una suei-tc en "Monte '1 ajado”, de ca
bida 65 áréas y 4ü ccntiáreas; Linda: ai Norte, Pedro Lo
pe?; Súr, Sixto Muñoz, y Este y Oeste, camino. Tasaua 
en 260 pesetas.

14. Ln campo en el pago “Navafría", de cabida 41 
áreas'; linda: Norte, camino; Sur, acequia; lisie, Dorotea 
doria, y Oeste, José Gil. lasado en 4W pesetas.

lp. Otro en Dallunguera , de *+9 áreas, y a centiárcas,; 
Jinda: Norte, León Portero; bur, Laruel Aiarunt;., y tiste 
} Oeste, acequia. Tasado en 4vJ pesetas

16. Otro en " Los Mcdr.mne . . L4 te'-as y 50 
contiáreas; Jinda- al Norte y Este, Aiiagar; SdT, AgtqMto 
Moreno, y Oeste, camino, lasado en 25 peseta»

17. Otro en “1'uedté del Lamino", de cabida 12 áreas 
y 20 ccntiáreas: linda: Norte, diopera de la finca; Sur, 
Atíreliano Portero; Este, barranco, y Oesw, 'Constantino 
Portero, lasado en 35U pesetas.

18. La mitad de (una cna en “El Pajaral", de cabida 2 
¿ireas; linda: Norte, Aüreliano Portero; Sur, pajar; Este, 
Eugenia Sánchez, y Oeste, placeta. Tasada en 250 pesetas.

19. Una casa ¡en Ja calle dei Pajaral, número 22, que 
linda: 'por derecha entrando, con Antonio Lézcano; izquier
da, Aüreliano Portero^ y espalda, calleja, lasada en S.^KNJ 
pesetas.

20. Un pajar en ¡el paraje “La 'Cuesta”; linda! Norte, 
con era de trillar; Sur, Gelasio Martínez, Esitc, baldío, y 
Oeste, Aüreliano Portero. Tasado en 600 pesetas.

21. Un sitio de icorra'l en “I^a Morena”; linda: al Nor
te y Este, cantera, y Sur y Oeste, Pedro López; Tasado en 
LO pesetas.

Dichas fincas se hallan eno1ava<fas en téimino íhunácipal 
dé Malantiuilla.

Núm. 6.989.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solaiw Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil esixxial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Llago saber: Que el día 29 de feibreró próximo venidero 

y hora de las once de su mañana tciiurá htgai en este JuA- 
gaxfü, (iCiuso, 25, l.°) v en los rtiunicipales de Bijuesca y 
Clares de Ribota la primera subasta de los bienes embar
gados a Gregor o Barbero Barbero en expediente número 
284 de 1939 que se sigue contra el mismo para exigirle la 
responsabilidad civil en que ha incurrido por su ojxjsición 
al triunfo del glorioso Movimiento nadmal; advirtiendo a 
¡os lici(adores: rué para tomar parte en la subasta ¡habrán 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
pt)r 100 del valor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro^ ignorándose por lo tanto la existencia 
de cargas; <me ix> lían sido presentados los títulos de pro
piedad, y que ..o se admitirán p-osturas que no cülmau el 
precio.de tasación

Dado qi Zaragoza a quince de diciemibre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Vicoria —• Félix S* 
laño. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bíc Abs que se AÜbásla*, sitos cu término vwmcipai He Cia
res de Kibotá:

1. La tercera parte de un campo secano en “La Hoya 
<M Reholle", de cabida 12 áreas y 87 ccntiáreas; linda: 
Norte, senda; Sur y Oeste, Marcelino Navarro, y Este, 
cerro. Tasad* en 190 peseta'

I.á mitad de mi camiK> secano en “ Vualdemoro”, de 
i abida 4 áreas y 82 ccntiáreas; linda: Ne>rtc, Sanr.iago 
Barbero; Sur, José Pérez; Este. Tomás Pérez» y Oeste, 
cerro. Tasada' en 75 pesetas. , " . '

■>- Ta tercer.i ¡parte de un campo secano en Y La Hoya 
leí Chopó-”, de cabida 25 áreas y 73 ccntiáreas; linda: Nor
te, Tomás Brún Sur, Matías Modrego; Este, Ensebio Fe
lipe, y Oeste, Tomás Pérez. Tasada en 400 pesetas.

4. La tercera parte (le un campo en “Las Cañadas” 
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secano, de cabida ¡3 áreas y ao ceiiíiárcas ¡ luida í i^órté, 
laanoiume iucz; o l ü ; iauStoio rctiijc; ciSie, j/riiócí^ao 
Pérez, y Ueste, 1 k-lyie i erúpe. rasada en ivU peseta^.

5. La •mitad de un campo secano en “ Vaidciasnucnas ’, 
de cabida 9 áreas y oó ccntiáreas; linda. Lste y Ueste, 
oíero, v Morie y í>ur, lon-as Pérez. Lasada en LUO ¡j c - 
setas. • .

O. La iercera parto d:e un campo eh “Llano Batalla de 
secano, de 12 áreas 87 centiáreas de cabida; luida; Nor
te, Andrés nopez Larbero; Sur, francisco Brun; Lste, 
V ictor Barbero, y Ueste, oanuno. 1 asada en Ido pesetas.

7. mitad ue ur campo secano cu "La Pedriza , ue 
9 áreas y 65 cení'áreas; linda: Noiite, Agustín BaiLerv; 
Sur y Oeste, “La Pedriza , y Este, 'barranco, lasada en 
150 pesetas.

8. La tercera parte de un campo en “La Fuenie re
gadío, de cabida 1 área 61 ccnLiáreas; linda; Norte y Sur 
rvlanuel Barbero López; Este. Ignacio Ibáñez, y Oeste, Mi- 
llán lorrujiia. lasada en 250 pesetas.

9. í^a mitad de un campo regadío en “El Cañizo”, de 
cabida 4 áreas y 82 centiáreas; linda: Norte, Andrés Fe
lipe; Sur, Conscaflitmo López; L;de, balladair, y Oeste, 
Pascual Brun. Tasada en 500 pesetas.

10. La tercera parte de un camcx) en “El Corral Que
mado”, secano, de cabida 19 áreas y 30 centiáreas; linda: 
Norte^ Miguel Solanas; Sur, Eugenio Sancho; Este, Ra
món Sisamón, y Oeste, Andrés Brun. Tasada en 250 pe
setas.

11. La tercera parte de un campo secano en “El Pa
rré de caíbida 9 áreas v 65 centiáreas; linda: Norte, Ra
món Lói>ez; Sur, Líemepte Brun; Este, Mariano Mance- 
bóm, y Oeste, Victoriano Brun. Tasada en 50 pesetas.

12. La tercera parte de tm campo en “Llano Espeso", 
secano, de cabida 9 áreas y 65 centiáreas; linda: Este; 
Luis Petrañas, y Oeste, Matías Modrego. Tasada en 50 
pesetas.

En tejuino municipal de Bijuesca:
13. La tercera parte dé un campo secano en “La Ven

ta de cabida 2J áreas, proindiviso con sus hermanos Gre
gorio y Patrocini); imda: Sur, carretera de Soria; Ponien
te, río; Norte, Luciano Barbero, y Mediodía Matías Nie
vas. Tasada en zfX) .pesetas.

14. La tercer a parte de un campo secano en “El Tor
mo”,. proindiviso con sus hermanos, de cabida 22 áreas; 
linda: Norte, a f .andró Barbero; Sur, río, y Poniente, 
aceciuia y Juan Mancebón. Tasada en 200 pesetas.

15. La tercera parte de un campo secano en “El In
diano”, de cabida 30 áreas, proindiviso con sus hermanos; 
linda: Norte, Juan Pérez; Sur, pieza dé Bijuesca; Ponien
te Agiustúi Balero, y Atediodía, José Pérez. Tasada en 
50 pesetas.

Núm. 6.990. .
JUZGADO 'CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. bélix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
i lago saber: Que el día 29 de febrero próximo venidero 

y hora de las doce de su mañana tendrá lugar en este 
Juzgado (Coso, 25, 1.°) y en el municipal de Torrelapaja 
la primera subasta de los bienes que luego se dirán, em
bargados al vecino de dicho pueblo Bonifacio Ibáñez Vi
llares para exigirle la responsabilidad civil en que lia in
currido por su oposición al triunfo del glorioso Aíovimiento 
nacional; adhiriendo a los licitadbres: que para tomar par
te en la subasta será requisito indispensable la consignación 
del 10 por 100 del precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor en que han sido tasados 
los bienes; que la finca que se subasta no está inscrita en 
el Registró; que no consta Ja existencia de cargas; que no 
han sido presentados los títulos de propiedad, y que los 
semovientes que se anuncian a subasta están en 'poder del 
depositario D. Marcelino Sancho, vdeino de Torrelapaja, 
quien los exhiinrá a cuantos lo deseen.

Dado en * Zaragoza a quince de diciembre de nuil nove
cientos treinta y nueve. — Año dé la Victoria. :— Félix 
Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan ; ' 
Semovientes:
Un cerdo de sacrificio. Tasado en 125 pesetas.
Una cabra. Tasada en 60 pesetas.
Inmuebles
Una casa situ?:U en la calle Mayor, número 5, del pue

blo de Torrelapa a, de extensión superficial 133 metros 
citadrados, que ¡i ida: por la dérecha entrando, con callejón 
de Juan Gil; izquierda, Romualdo Dórente, y espalda, Dá
maso Rubio. Tas ida pericnalmente en LOGO pesetas.

Núm. 6.991.
JUZÓGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. bdix Solano Costa, juez de primera mstaiicia e ins

trucción y civ.l especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
llago saber: el d¡a 29 de febrero próximo vetnidero 

y hora de las do’¿ y media de su mañana tendrá lui^r en 
este Juzgado (Coso, 25, í.*>) y en el municipal de iChstejón 
de las Armas la primera subasta de los bienes que .luego 
se diráiit embargados ai veqino de dicho pueblo José Mar
tínez HeretBa para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorioso Mo- 
vimieuto nacio'iul; adviniendo a los licitaaóres: que paia 
tomar parte en la subasta será requisito indispensable la 
consignación del 30 por 100 del valor dé los bienes; que 
no se admitirán pc^turas que no cubran el precio de tasa
ción; que no están inscritos en el Registro de la Propie
dad; que no consta la existencia de cargas, v que no exis
ten títulos de p-c’ ¡edad.

Dado en Zaragoza a quince dé diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. — Félix 
Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

l icnes que se subastan;
Un campo de secano, viña, ¡de cabida 10 áreasi; lindan

te: al Norte y Sur, yermos; Este, Estanislao Martínez, y 
Oeste, Julio Maitinez, situado en Ja partida denominada 
del " Amendolat Tasadlo en 100 pesetas.

D;cha finca se halla entílavadla en término municipal' de 
Castcjón de las Armas.

Núm. 6.993l

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. I'élíx Solano i..osta, Juez de pirimera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que se sigue en este 

Juzgado contra el vecino de Torres de Berrellén Francis
co Latorre Olivan, con el núm. 239, ihe acordado en pro
videncia de esta misma fecha, y por haber sido satisfecha 
la sanción impue-'.a al mismo suspender La subasta anun
ciada para el día 2.3 de febrero próximo venidero y que )fué 
piuiblicado su anunrio en el “Boletín Oficial” del día 7 del 
mes actual, núm. 285.

Dado en Zarrtgcza a dieciséis de diciembre dé mil nove
cientos treh'nta y nueve. — Año dé la Victoria. — Félix 
Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

Núm. 6.994.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. FSix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el día 2 de marzo próximo venidéro 

y hora de las once y media de su mañana tendrá lugalr en 
este Juzgado (Coso. 25, l.°) y en el munripal de Torrijo 
de la Cañada la primera subasta de los bienes embargados
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a Aquilino Cid Portero en expediente número 271 de 1939 
que se sigue contra el mismo para exigirle i a responsabili
dad civil en qié ha incurrido ‘pdr su opdsiciún al trmnfo 
del glorioso Movimiento nacional; advirtiende a los lioit1- 
dores: que para tomiar darte en la subasta habrán de teon- 
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el W, por 
100 del valor de los bienes, y qtte el semoviente 
muebles que se subastan se encuentran en poder deí d<wo- 
sitario D. Mariano Portero Laguna, qtiren los exhibirá a 
culantos lo deseen, v que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación.

Dado en Zari'-caa a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. Félix 
Solano. — Anre .r' Jaime I—"z.

i'.nes q-!1 se subastan:
Un asno viejo, negro. Tasado en 40 pesetas.
Un: mesa de rt\-u:dor det mirada. Tasada en 10 pesetas
Un baúl vacío. ! ufado en 10 pesetas.
Cuatro sillas tic madera viejas. Tasadas en 6 pesetas.

Núm. 7.059.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas oe

Hago saber: Que el día 5 de marzo próximo venidero 
v hora de las once de su mañana, tendrá tugar en este 
Juzgado (Coso, 25, l.^y en el mnmicipnl de .Agiiaron la 
Primera subasta de 1os bienes embargados a Marcelino 
Rovo Vitoria en expediente número 170 de 19.U que «e 
Sigile contra el mismo, para exigirle 1a recponsabilidad 
civil en que ha incitrrido por su Oposición al triunfo del 
glorioso Moxómiento nacional: advirtiendo -js brit'dn- 
res: que para tomar parte en 1a subasta habrán do con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el y p r 
100 del rotor de los bienes; que las fincas no están ms- 
dritas en e1 Registro, ignorándose por 1o tanto 1a existencia 
de dárgas: míe no han sido presentados los títulos de pro
piedad V que •’O se adnítirán posturas que no cubran el 
precio ide tasación: y que el traje que se súbita se en
cuentra en poder del depositario D. Clemente Baquer Gar
cía que lo exhibirá a cuantos 1o desei-m.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. Félix 
Solano. — An:e mí, Jatime Pérez.

Bienes que se subastan.
Muebles:
1. Un traje de lanilla usado. Tasado en 45 pesetas.
Inmuebles:
2. Mitad de um viña en “Batranquillot,” de 900 cenas, 

que Uncía: Notta, con finda de Gregorio Baquer; Este, 
Cirilo Baquer; Sur, Romualdo Anadón, y Oeste, Antonio 
Uceba. Tasada en 450 pesetas.

2. Mitad de un campo en la “Cantera”, de 1.400 creas 
de cabida, en eV cita! hay plantadas 200 cenas; qiíe lind.': 
Norte, con finca de José María Franco: Este, Gregorio 
Relancio; Sur, Trinidad Blasco, y Oeste, Andrés Bailar. 
Tasada en 200 pesetas.

Núm. 7.060.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. F'élix Solano Cosi'i, Juez de primera instancia 'e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago -saber: Que el día 5 de marzo próximo venidero 

v hora d!e las doce de su mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el de i>rimera instancia de 
Tarazona y en e1 mtftiidipal de Viérlas la primera subasta 
de los bienes embargados a Ipracio T^asheras Lahuerta, 
en expediente ttúmero 236 de 1939 qi- se sigue contra" el 
mismo, para exigirle la reaixmsabilidad civil en que ha in

currido por su oposición al triunfo del glorioso Movimien
to nacional; advirtiendo a los licitadores: que para tomar 
narte en la suiiasta halirán de consignar previamente sobre 
la mesa del Juagado el 10 por 100 del valar de los bienes: 
que las fincas no están inscritas en el Registro, ignorán
dose por tanto 1a existencia de cargas;, que no han. sido 
presentados los títulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. .

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre. de mil no
vecientos treima y nueve. — Año de la Victoria. — Félix 
Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes (pie se subastan sitos en iénnino municipal de 
Vie* las.

1. Finca indivisa en “Orbo”, de 4 áreas 76 centiáreas; 
linda: Norte, con Miguel Moyáí Sur, con Santiago Las- 
heras : Este,, con río, y Oeste, con brazial. Tasada en 400 
pesetas. ,

2. Un granero en Va calle Baja. num. o. ;mda. n-r 
la derecha, con casa de Carmelo Azagra: izquierda, casa 
Curato. v espalda, con la misma. Tasado en 1.000 pesetas.

3. Cuarta parte de una finca indivisa con ohvos snta 
en la partida de “Orfx>”, de 5 áreas 95 cent-arlas; linda: 
Norte, con Juana Lagarma: Sur, Juan Cunchillos; Este, 
río Orbo. v O-.^e. brazal. Tasada en 12d pesetas.

4 Cuarta parte de otra finca indivisa en 1a partida de 
“Cerces*’ de 7 áreas 15 centiáreas: linda: Norte, con 
Eugenio Alonsr; Sur, Pascuala Inúñez; Este, camino, y 
Qe-4e, Pascuala Inúñez. Tesada en 35 pesetas.

5. Cuarta parte de un granero y bodega indivisos en 
la calle del Horno, núm. 9 de esta villa: linda: derecha, 
con Pedro Resano.: iz/mierda Mariano Tarazona, y es- 
takh. María Royo. Tasada en 523 pesetas.

6. Cuarta parte de una casa y corral indírisa en la 
Plaza Mayor, núm. 5: linda: por la derecha, ron Jumi 
CarcaviPa: iz/ptierds. Felipe Us ó íi, y espalda, calle de 
Tordas. Tasada en 1,699 pesetas.

Sitos en término de Tarasen1 a ,
7. Cuarta paita imlivisa de tina viñ- <r ’á partida de 

"Valoría Baja”, de .28 áreas 60 centiáreas- linda: Norte, 
con 1a de los l-qrederos de Rosa Zaldívar. y Oeste, con 
sarda. Tasada en 106 pesetas. .

8. Cuarta parte itvfivisa de un albal, en 1a partida de 
“Pn-tñGrmva”. de S7 áreas 20 centiáreas: linda: Norte, 
Atanasio Rico i Sitr, Isidro iCorriagn; Este, con sarda, 
y Qeste, con la de un wcino de Cunchillos. Tasada en 
100 pesetas. .

9. Cuarta paite de un albal en dicha partida, de 1 hec
tárea 8 áreas 70 centiáreas: linda: Norte, con sarda: Sur, 
sarda; Este, con Angel Dafne?, y Oeste, con sarda, la
sada en 225 pesetas. .

10. Cuarta parte indivisa de una viña en la parí ida 
de “Valoría Bata", de 32 árqas 17 cmtiáreas; linda: Norte, 
sendero: Sur, ron 1a de herederos de Manuel Fernández; 
Este, herederos de ¡Márntel Ochoa, y Oeste, con camino 
de El Ruste. Tasada en. 500 pesetas. .

11. Cuarta rartc indivisa de una viña en la partida de 
“Aguadero”, consta de 14 áreas 30 centiáreas; linda : Norte. 
Eugenio Alonso; Sur, camino; Este, con la de Nicomedes 
Alonso y otro, y al Geste, con acequia de C.erees. TasacVa 
en 175 pesetas. ,

Núm. 7.061.
JUZGADO CIVIL ESPEHAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solan-, -Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil ef^cóial de .responsabilidades políticas de 
Tí <1^02^8 *
Hago saber: Que el día 7 (fe marzo próximo venidero 

y hora de las once de su mañana, tendió lugar en este 
juzgado (Coso, 25. 1T) v en el municipal de Cosuenda. 
le. primer? subasta de los bienes embarganos a hrancisco 
Dórente Relancio, en expediente número 242 de 1939. que 
se sigue contra el mismo para exi. -’ ' la responsabilidad, 
civil en que ha incuirrido por su oposición a! triunfo del 
glorioso Movimiento nacional; .advirtiendo a los licitado- 
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res: que i>ara fornar parte en la (Subasta habráti de coiu 
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro, ignorándose por tanto la existencia 
de cargas; que no 'Han Sido presentados los lítnjos de i^r». 
piedad; y que no sé a'lmitirán posturas que no cul)ran el 
precio de tasación^

Zaragoza a veinte de diciembre de mtí novtxieníos treinta 
y nueve. — Año de la Viétrú-ia, — FáJñx Soíano. — Aln- 
tc mí, Jíiime Pérez.

•Bienes que se subastan.
1. Viña con 400 cepas, en la “Humbría Baja”, término 

u.uuie'ixü de Cosucnda; Hqda: Norte, monte; Sur,, monte¡ 
Este, Orencjo Cliarles, y Oeste, Ramón Gracia. Tasacfa en 
100 pesetas.

2. Otra viña con 600 cepas en la “Pliiimblría Alta”,

Oeste, iqontc común. Tasada en 200 pesetas.

... Níun. 7,062.
' JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

. ' DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
D. Félix Solanj Costa. Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades ^políticas de 
Zaragoza;
Hago sabor: (Jue el día 7 de marzo próximo venidero 

y hora , de -las- once y media de su malñána, tendrá lugar 
en este Juzgad;» (Coso.. 25, l.A) y en el municipal de °- 
suenda la primpra subasta de los bienes emlbargladios. a 
Gregorio Qiarks Rddopdo, ai expedieníte núm. 243 de 
1939 q^c sé.-sbuse contra el m.ispio, para exigirle la rés- 
Pí<nsahilidad «ivil en que ha incurrido por su oposición al 
triunfo del glorioso movimiento naaional; advirtiemío a los 
licitadores: que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previ:uneníte =obne la mesa del Juzgado el 10 por 
1Q0 valor de los. bienes; ,que .ks fincas no están ins-" 
crjias en el Registra, ignorándose por tittitp Ip existencia 
de cargas; que no han sido presentados los títulos ce 
propiedad; qüe no se adihátirán posturas que no cuffiran el 
preci^ de tasación., ' .

Darlo en /a.;agoz|a. a veinte do . diciembre do mil nove- 
cjenips treinta y riueve. — ^ño de la Victoria, — Félix' 
Soíai.io. -r ‘ Ante mí. Jairpe Pérez.

, Bic^c^ que ,se bastan.
I. Olivar, en 1a Uartida “El Río", con~20 piesde ló 

áreas de cabida: linda:- Norte, Mariano Incausa; Sur, Sal
vador García; Este, Mariano Incausa, v Oeste pámino. 
Tasado en 400 pesetas. - : .

2. Viña mi SCO cepas, en. la-“Humbría Baja”; linda: 
Norte,-monte; Sur,-'Celedonio Marín; Este, Matmel.Muñoz, 
y Oestet monte. Tasada en 200 pesetas.

Núm. 7.063.
’ f - JUZGADO CIVIL ESPEQAL

DF RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia c ins

trucción y civil especial ríe responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el día 7 de marzo próximo venidero 

y hora de las <f<>pe de s il  inaufcuia. tendrá lugár en este 
Juzgado' (Coso, 25, l.01) y en los muniripales He Torrijo 
de ía Cañada y IViju-cscá, la in-im- ra subasta de log llenes 
erribargados a Jdlián López Vetilla, en expediente número 
267,do 1939 lúe se sigue coqtra el mismo, parte exigirle 
la résponsabilidad ciVil en que ha mcu/rrido por su oposi- 
rión a! triunfo, del glorioso Movimiento nacional; advir
tiendo a 1 s licitadores: que para tomar parte en iá su
basta habrán de consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por lOO Klcl valor de los-bienes; que las 
fiheas no están inscritas en el Registro, ignorándose por 
tanto la existencia de cargási; que no han sido presjefttáa'Os. 
los títulos-de propiedad;; c|ue no -se achnitirán posituras guie 
no cubran el precio de tasación y que los frutos, semo- 

vienb-s y bian s mudbles que se suJxistan se ennientran en 
podeK deí dep oitárin 1). Beju'e'no Serranq Lficartá. ve* 
ciño de Torrijo de la Cañadá, Tiien los exhibirá a cuantos 
lo deseen. . . ' . . • * • - l -h 

Dado en Zaragoza a veinte de /ÍMembre de mí! nove
cientos treitilp y nues-e/ — Ano de 1a Victoria. — Félix So
lano. - Ante mí, Jaime Pé^z. ’ '

Bienes que Se stdjushui. • n 

i. Trigo a ri-oolfctar. Tasado e/i 70 pesetas' ' . 
Scmoyientes: ' ■ 
2. Un tocino en cebo. Tasado, ep 200 pesetas. 
Muebles: . .
3. Una cómoda átmatio. J-asáda fcn 2ft. pesetas
4. Una mesa de c&nre<llor cuadrada, usada. Tasada en 

10 pesetas. >
5. Una mesa de cocina. Tasada en 5 pesetas.
6. Seis sillas, a cuatro losetas i úna. Tasadas en 24 pe

setas. • r- r
7. Un espeio; Tasado.qn 3 . ..
8. Un lavabo completo, usado. Tasado en 8 pesetas. 
Jtunueblcs:. J»-*
l I n campo secano, en el paraje “Carra-Vkye", de 

dabida 76 áñea:s 28 ccntiá.reas-: linda. Nort^ Benigno 
rrano; Sur v Oeste, de duda-, y Eslíe, Mi^án Ijatorrc. Tan 
sádb en 150 pesetas.; ■ ■ t ■

2 Otro aunp<> regadío «si “ValeitchotM)"-. de 14. áreas 
31 oentiártó^: linda: Norte, María Martínez; Sur, río.; 
Esté", Juan Portefo, y Oeste, <vm xtóiesa. -Tasado en- -250 
Úeteetas. , ’ ; .. .. . • ... •

3 . Otro ¡campo secano en el paraje ■ “Vcuta Indtáu”n 
del -término munvipal de. BijuP sda. <Pe ¡^bvla .28 áreas /Q 
centiáteeas- lindaNorie- yt Siür/.-DomiiHra Sanca; Este, 
camino, y» Oeste, Miguel Gascón. Tasado en 60 pcsyta-s.;: 
i 1. Otn. Campo secano en (érmliuo de Bijuesca,. cnr-Cl 
jxirajc “ B-árrancoS de -dabida 28 árqas: ÍA oentiáreas-: 
linda: Norteo Este y Sur, Migue1fGascón, y Oeste, E’áutar 
león Pérez: Tasado-, qn 80-pegetas. -n -, , • • 

Dichas - fóteas. enc-Javaítas 1as dos primeras en ténnino. 
de Torrijo de la Cañada, y las, otras-dos eg Bijltcsca. ;.

JUZGADO CTVTI ESPECIALA. ' l -v 
DE RESPQ.N,SABILTDApES POLITICAS

D. Félix Solapo Costa, Juez de primera insíandiL ,e ins. 
tru£ción,.y civil csix-ci^l de responsabilicbdes ñ°l’tivas de 
Zaragoza; '
Hago saber: Que el día 14 de marzo próxúnó vonidéro 

y hora de las .mce'ry in^ua cíe gy Tu¡$ñaiia.,rtciMhiá higfar en 
- ste Tir-'Ltflo 25. l.Q y en ej ir ¡nicipal deiTírrljo 
dé la fañada, la. primera suíiasta de tea -bienes etvharga- 
dos a Daniel Martínez Bas. en. expediente míraerp 289...^ 
1939 • <w se sigue contria c1 puF^ pora cx-igirlíj -In re<- 
poitaaMidad civil en -qu<‘ ha incurrí^ Pór .ski aposición 
al trmufo del glorioso Mo-vimiento jTacitinaí;, advirtíeiyb,t q  
h® licitadores l  míe .paira, tomar paute- en- Ip subasta, habrán 
de consignar previamente sbbrc la d¿4 -Tuag^a el 
10 por WO dd vlalor de los bienes: [que las fincas no están 
inscritas en e! Registro de' 1a ’Pffbpiedad, ignorándose por 
tanto Ja existeneia He «cangas; ,qne np lian>sidp preseinltados 
los títulos -fk- T<»W*lad-y no. xo ^nitiván. p^>stur*s 
que no ciaran el precio de tasocíoh; que los bienes mue- 
Mes <h k - se si**>nstarf se eiKMxmtrrtn en poder dél depósitarid 
D. Mariano Portero I,agima, Óuíétr los éxhibirá a cuan
tos lo deseen. . •> *'

Dadb 'en Zaragoza a veintiirno de'dicierrbre ¿le mil ;rfo- 
vc<-í<ntrys treinta v nueve. — Año de la V'ctoria _ FéJ'ix: 
Solaijo. — Anite mí, Jaime Pérez. ' • ‘

Bienes que se stibqslan. ■ • . 
Muebles: ■ . . r, .J ,

■ 2. Uná cóifi^h deteríbráda. Tas:i'!.í Pn hl-pcsétas.
1. Una mesa camilla deteriorada. Tasada en 7 .pesetas.
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Inmuebles:
1. Una-casa en la calle del Enaóo, de extensión su

perficial 23 nRlros cuadrados; linda: a la derecha entran
do, calle; izquierda, José iCisneros, y espalda, Pablo Ve- 
lilla. Tasada eu 400 pesetas,

2. Una viña en el paraje “Las Lomas”, de cabida 17 
áreas 7 centláreís; linda: Norte Antonia Sisamón, y Este, 
Sur y Oeste, de duda. Tasada en ^)0 pesetas.

3. Otra viña en el pago "El Gañuelo". tic cabida 19 
áreas 7 centiáreas; linda: Norte, Juan Martínez; Sur, Este 
y Oesile, de duda. Tjasada en 200 pesetas.

4. Un campo secano yermo en “El Narro”, de cabida 
19 áreas 7 centiáreas; linda: Norte, Antonio Cambronero; 
Este, Zacarías Aguaviva, y Sur y Oeste, de duda. ÍFasado 
en 50 pesetas.

Dichas fincas enclavadas e.n término municipal de Torrilc 
de la Cañada, han sido embargadas al inculpado referido

DE 1F
' (PltDVidieiMALMHNTí. ■ L APO' ) DP A EXCMA. pIPUTACiO s DE ZAHAJOZA)

NOTA. — Las disposiciones le car4c ?r p ■••ral, tra < 'as del !> ¿::n Di-v íGí del / ¿Indo, no se '‘.•bi¡c.. i - a - ■ uj- 
porque ya van-inseitas > iu ".i^uci ¡pi i.ei . u -• u ri 'dico oficial, lo que se advierte a todos os efe 'us ieg. >rs

Dirección General cié ia Deuda 
y Ciases Pasivas

Núm. 1.976.
Habiendo sufrido extravío la inscrijxión del 

concepto de Propios, número 3.602, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de La Cañada de Verich (Te- 
■ruel), por un capital de 5.871’82 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo pdder se halle la entregue en 
esta Dirección, 'Geiieral o en la Delegación de Ha
cienda de Teruel en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en los “Bo
letines Oficiales” del Estado y de la citada pro- 
yincia, en la inteligencia que de no verificarlo así 
será declarada nula y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 13 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. —- El Director gcheral, (ilegible).

♦ ♦ *
Núm. 1.977. ■

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 
concepto de Propios, números 4.271 y 10.715, emi
tidas a favor del Ayuntamiento de Cañada Vellida 
(Teruel), por los, capitales de 17.245’56 y 4.058’95 
pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se 
hallen las entregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Teruel en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y fuera de 
circulación, con arreglo a lo que. determina' ia Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid', 9 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. t— El Director general, (ilegible).

* ♦ ♦
Núm. 1.978.

•Habiendo' sufrido extravío la inscripción del 
concepto de Propios, número 1.322. emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Castel de Cabra (Teruel) 
por un capital de 28.893'61 pesetas, se previene a la 
1¡ersona en cuyo poder se halle la entregue en esta 
Dirección General o en la Delegación de Hacienda 
de 1 eruel en el plazo de treinta días, contados des
de la publicacichi de este anuncio en los “Boletines

Oficiales” del Estado y de la citada provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo así será 'decla
rada nula y fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid, 13 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

* * *

Núm. 1.979.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 

concepto de Propios, Beneficencia e Instrucción Pú
blica. números 4.276, 10.742, 1.108, 1.109 v 533, 
.emitidas a favor del Ayuntamiento, Legados de po
bres y Magisterio de Cedrillas (Teruel), por los ca
pitales de' 29,542'62. 10.480’38. 436’71. 892’45 y 
516’10 pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen las entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacienda de Teruel en 
él plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en los “Boletines Oficiales” del 
Estajdo y de la citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así serán declaradas nula> 
v fuera de circulación, con arreglo a lo que deter
mina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 13 de diciembre de 1939. —, Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 1.980.
Haluendo sufrido extravío las inscripciones del 

concepto de Propios, números 1.3'30 y 10.723, emi
tidas a favor del Ayuntamiento de Escucha (Teruel), 
por los capitales de 5.362’38 y 583’24 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder se hallen las 
entregue en esta Dirección General o en la Dele
gación de Hacienda de Teruel en el plazo de treinta 
d'as, contados desde la publicación de este anuncio 
en los “Boletines Oficiales” del Estado y de la 
citada provincia, en la inteligencia, que de no veri- 
ficárlo así serán declaradas nulas y fuera de cir
culación, con arreglo a lo que determina la Rea.l 
Qrden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 13' de diciembre de 1939. —, Año de la 
\ ictoria. — El Director general, (ilegible).

♦ * *
Núm. 1.981.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 
concepto de Propios, números 3.678 y 10.726, emi-
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tidas a favor del Áv^ntítmiento" de i .a Ginc' ros} 
(Teruel), por Ix^s cá)Míales de 42.552*07 V 1.29d ’6d  
pesetas, " se nrevíene. a la persona en cuyo poder se 
hallen las entregue en esta Dirección Genbral o en 
la Delegación vle Hacienda dé. Teruel en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales’ del Estado y 
de la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y" fuera de 
circulación, ccvi arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913. _

Madrid. 13 de diciembre de 1939. —- Año de la 
Victoria. — Él Director general, (ilegible);

* ♦
Núm. 1.982.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 
concepto de Propios, número, 4.286. emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Más de las Matas (Te- 
rnel), por un capital de 60.744'78 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección General o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel en el plazo de treinta días, con
tados desele Jai im'blicación de este anuncio en los 
“Boletines Ófici.ales” del Estado y de la citada 

-(provincia, en la inteligencia que de no verificarlo así 
será declarada nula v fuera de circulación, con arre
glo a 1o que determina lá Real Orden de 17 de abril 
de 1913. 1

Madrid’. 9 de diciembré de 1939. — Año de la 
Victoria. —' El Director general, (ilegible).

* * *
Nilm. 1.983.

' Habiendo sufrido extravío las inscripciones de los 
conceptos dé Proprcís. Beneficencia y Particulares v 
Colectividades, mime,ros 3.629, 1.074, 922 y 923, 
émitidas a favor d’e1 Ayuntamiento de:Miravcte (Te
ruel) v Hosratal- y Obra Pía de Miniyete (Teruel), 
por los eápita’es de' TO.323’53, 32’37, 1.700 y 700 
pesetas. Se previene a la persona en cuyo porlcr se 
hallen las entregue en esta Dirección General o en 

üá Dielegación de Hacienda de Teniel en el plazo 
de treinta días, contados desde la" publicación do este 
anuricío en los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo asi serán declaradas nulas y fuera^ de 
circulación, con arreglo a lo- que determina Ja Real 
Orden de 17 de abril "de 1913;

Madrid. 13 de diciembre dé 1939. —■ Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

* * ♦
' - -Núm. ■ 1,984.

Habiendo- sufrido extravío la ^inscripción del 
concepto de Propia, número 4.247. emitida a fa- 
vr-ir riel Ayuntamiento de Molinos (Teruel), por un 
capital de 61.321’86 pesetas, se previene a. la per
sona en cuyo ix)der se hallq la entregue en esta Di
rección General <> en la Delegación de Hacienda d'e 
Teruel en el p1azo de treinta días, contados desde 
Ja publijcación de, esté anuncio en los “Boiletincs Ofi
ciales” del Estado y de la citada provincia, en la 
inteligencia que- de no verificarlo así será ■ lecla- 
rada nula y fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina^ la Real Orden de 17 de abril de 
1913- . . 

Madrid', 9 de diciembre 'de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

* * *
Núm. 1.985.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 
concepto de Propios, muñereis 1.330 y 10.723, emi-

_  .      - --i— - - - - - -ir-lÉT--IA 

tidas a favor del Ayuntamiento dé Monteagudo 
(Teruel), por los capitales de 14.563’39 'y ‘107'07 pe
setas, se previené .a la personas en cuyo po-der se 
hallen las. entregué en esta Dirección General oren 
la Delegación de Hacienda de'Teruel en el plazo de 
treinta días, contados díáde la publicación Ue éste 
anuncio en los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de la citada provincia-, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y fuera de cir
culación, con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913. .

Madrid. 13 de diciembre de 1939. —- Año dé'1a 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

♦ * *
Núm. 1.986.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 
concepto de Propios, número 4.285, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Navarrete (Teruel), por 
un capital de 14.000'41 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder fee halle la entregue en esta Di
rección (General o en la Delegación de Hacienda de 
Teruel en el plazo de treinta días, contados desde 1» 
publicación de este anuncio en los “Boletines Ofi- 
cia'es” del Estado y de la citada provincia, en la 
inteligencia que de no verificarlo a6í será'declarada 
nula y fuera de circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid', 9 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. ;— El Director general, (ilegible).

* * * 1 ■
Núm, 1.987. . . .

Habiendo sufrido extravío la inScriiKÍón del 
concepto de Propios, número 3.689, emitida a fa
vor dél :Ayúhlamiénto de Olalla' (Terüél), por 1 un 
caritaj de 1.052'40 pesetas, se previene a'-la persona 
en cuyo jíoder se hálle la en,tregüe én esta'Dirección 
General o en la Delegación de Hacienda de Teruei 
en el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en los “Boletines Oficiales” 
d’el Estado y dé lai citada provincia, en la inteligen
cia que de no verificarlo así será declara^ nula y 
fuera de circuTacióq. con arreglo a lo que deter
mina la Real Orden dé 17 de abril de 1913.

Madrid. 13i de diciemDre de 1939. — Año de ’a 
Victoria. — El Director géneral, (ilegible).

« * ♦
Núm. 1.988.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 
concepto de Propios y de Beneficencia, números 
3.69() y 1.096, emitidas a favor del Ayuntamiento 
de El Pobo (Teruel) y del Hospital de El Polx- 
(Teruel), respectivamente, por los capitales de pe
setas 30.438’06 y ^1’52, se previene a 1a persona 
en cuyo píxler se hallen las entregue en esta Di
rección General o en la Delegación de Hácienda de 
Pcruel en el plazo de treinta días, contados desde 

la pf' licación de este anuncio en los “Boletines Ofi- 
cifllcs” del 'Estado y de la citada provincia, en la 
inteligencia .que de no verificarlo así serán declara
das nulas y fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid. 13 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

♦ ♦ *
Núm. 1.989.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 
cc-ncepto ríe Propios, número J.346, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Palomar (Teruel), por un 
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capital de ^2.514'66 pesetas, se previene a la rerso- 
nasen cyiyorpodc^ se Me la entregue en esta Direc
ción Cí^neral o cu la Delegación de Hacienda de Té- 
ruri eibd phzo de treinta dí¿s, contados desde la pu- 
blicacióy de/■este-anuncio en tos “Boletines Ofida- 
les” 'del Estado y de la citada provincia, en la inte- 
ligénda (|iie de no verificárlo así será declarada 
nula y fuera de circidación, con arreglo a lo que 
determina íl^eal Qrden de 17 de. abril de 1913. 

M^yl. 13 .de ¿licienibre de 1939. —• Año de la 
Victoria. El Director general, (ileíble).

• • * * *

fdíiÜieqíjh ' sufndo extravio ki inscripción del 
concepto < de PropíoS- número 4.290, emitida a ía- 
voñ.clet -Ávúntamienfo de Las Parras de Castellótc 
(T^rumj pur uh. capital dé* 25.319’34 pesetas, se 
pr^ene aja persona'en ciiyó ixxler se halle la en- 
ireaue c p c^' birección. Céneral o en la 1 Relegación 
de H^cieiida .de Teruel en e! plazo de treinta nías, 
contadc-S desde la publicación de este anuncio en los 
“Bqletjnes Oficiales” del Estado y de iá citada pro- 
vinaa,1 eft' la inteligencia que 'de no verificarlo asi 
será déóláraclá átilá-y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Real Orden de 17 de abim 
de 1913. _

Madrid, 13 de diciembre ríe 1939. —, Ano dé la 
Viét(lriai• —• El Director general, (ilegible).

: ■ ;>m ♦ * «
; . ton.. 1.991.

Habréndd sufrido extra vio Las inscripciones del 
concepto de- Pro|át>s números 4.237 y 1O7Í 2. enii- 
tidas*a -favor-del Ayuntamionito de.Villar dél Cóbo 
(Teruel), por los. capitales ¡tig 13.4^1’78 y 161’73 
pesetas, se previene a la persoga en envo poder se 
rallen Us eiitregiíe en esta Dirección General o en 
1a Delegácinn .'de Hacienda de Teruel en el pla^o de 
treipta días.-contarlos-desde la publicación de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales” del Estado y 
de. la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán deqlaradas nulas y fuera de cir
culación. con arreglo a lo que determina la Real Or
den de >17 de abril de 1913/

Madrid, 13 de diciembre lele 1939. —■ Año de la 
Victoria. :E1 Director general.. (ilegible),

. * * *
■- Núm. 1.992. -

Mabíendó .§ufrido ' extravío la inscripción del 
concepto dcTP.roúios. número 5.937, emitida a favor 
del Ayuntamiento< de !Vi 11 alba- 'de los Morales (Te
ruel). por'p'n capital,'de 11.131’44 pesetas, se pre
viene a Ta liersona en cuyo poder sé hálle la qntrp; ' 
pue en es^a. Dirección Genera! o en la Delegación 
de Hacienda .de Teruel en e1 nla^A de treinta días, 
contados desde la publicación de -este anuncio en 1q s  
"Boletines.Oficiales” de] Estáfelo y de la citada pro- 
vipcia, en ia inteligencia que de no verificarlo asi 
será decládai nula v fuera, de circulación, con arreglo 
a lo que determina la Real Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid’. 9 de diciembre de 1939 — Año de la 
Victoria. — El Director general, (ilegible).

* ♦ *
Núm. 1.993.

•Habien'do - sufrido extravio la inscripción del 
iconccpto de Propios, número 4.253, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Villarquemado (Teruel), 
por un capital de 36.637’26 pesetas, se previene a 
(la persona en cuyo poder se halle la entrgue en esta

Dirección General o en .la Delegación de Hacienda 
de Teñid >¡ de treinta días, contados des
vie la publicación de este anunció, en, los “Boletines 
Oficiales/ dei Estado-y, de la citada, provincia, en la 
inteligencia qw (k* no yenfic^rtó así será declarada 
nula y ftiéAi de circníación, con arreglo a lo que 
determina la -Real Orden de 17 d'e abril ele 1913.

Madrid. 9 de diciembre, de,, Í939. — Año de la 
Victoria; — El Directpr, general, (ilegible).

* j * r

Hhbiendp .sufrido extravío la inscripción del 
cotxcptó de P,roi¿qs, número 1.350, emitida a fa
vor 'del As-untanniguto -lo Ruhrélós de la Cérida (Te- 
ruc1). phr tm caf-ital de 35.682'53.pesetas, se pre
viene a-la persona pn cuyo poder se halle, la, entregue 
en • esta ''Dirección'General o en la,,,Delegación de 
Hacienda de l'eruel en el plazo de treinta días, con
tados; desde-la publicación de c$te .anuncio en los 
"Bole^ues Oficiaies'/ tle-l ‘Estado y de 1a citada pro.- 
vinda. en la inteiigenda que de. tjo. verificarlo así 
serií declarada nula y fuera de circulacióji,. con arre- 
,glo-a lo (fuerdetermina la Real Orden, dé 17 de abril 
ríe 191.3. í • . ■ . ••

Madrid, 22 de didemltreMe 1939. — Año de ¡a 
Victoria; —: 'El Director genera], (ilegible).

• * *- *
Núm. *2061. /

Habiendo sufrido extravío las mscripoiones de 
Ios-conceptos:de• Propios., Beneficencia. Particulares 
'V Goloctividaflet e J.nsirucción Pública,, númetos 
3..588. •1.057. 4,-&5 8 v .519. emitidas a favor riel Ayun- 
tamíentjp de -MKda.ij -GI'ernei). v Píos legados y ense- 
ñ'aiiza^.dp,! mismo por los capitales de 14.728’51, 
34r>’03; 4.100 y 530'48 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo' poder se hallen las entregue en. esta 
Dirección Gerte-ral o err la Delegación de Hacienda 
.de-Teruel en el plazo de-treinta días, contados des
de 1a publicación de este anuncio en los "Boletines 
Oficiales”‘Vid Estado y de-Ja citada provincia, en 
1a inté'Mgencia queMe no verificarlo agí serán decla- 
ra^is nulas y fww de.circulación, epá arreglo a lo 
que determina la Real Ordénete 17 de abril de 1913.

MádrM, 21 de diciembre de 1939. — Año de 1a 
Victoria.—El Director general’. Elíseo Mlgoya.

; , ' ' Núm. 2.062.
TTabieHd'o sqfride extravío la inscripción dd 

.concento de Propios. número 1.307, erniticía a favor 
dd - VúintapiifáJtó de Alacón .(Teruel), j^r un ca
pital de 21.41.6;17 se previene a 1a persona 
en-cuy., poder se halle 1a catrégue en esta Dirección 
Oener-1 0 en h Delegacpm de Hacienda de Teruel 
en el pla/Q de.treinta días,.contados desde la publi- 
rarión fie este anuncio en 1q s “Boletines Oficiales”

J'staflpTV. de la citada provincia, en la inteligen
cia' eme '-le no verificarlo así, será .-declarada nula y 
fuera de circulación con .arreglo a lo quq déterniiná 
la Real Orden de .17 de abril de 1913.

Madrid. 21 -1é diciembre' de 1939. — Año de la 
Vifítorja.—El Director general. Elíseo Migoya.

* • * ■
■ • Núm. 2.063.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 
concepto de Propios* númebo 4.240." emitida a fá- 
vot dep Acuitamiento de Andorra (Téruel), por un 
capital der64.568’75' pesetas, se previene a la per
sona en cuyo podér se halle la entregue en esta Di- 

/rección Céneral o en 1a Delegación 'de Háciendá de 
Teruel en el plazo de treinta días, contados desde la 
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publicación.de este anuncio en los “Boletines Oh- 
ciales’, del Estado y de la citada provincia, en la in
teligencia que de no verificarlo así será declarada 
nula y fuera de circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 21 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria—Él Director general, Elíseo Migoya.

* * *
Núm. 2.064.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 
concepto .de Propios números 3.596 y" 10.704, y la 
da Beneficencia, número 1.064, emitidas a favor del 
Ayuntamiento de Berge (Terne!) las de Propios, y 
al Hospital de Berge (Teruel) la de Beneficencia, 
^or los capitales de 34.849’91. 5.669’86 y 121’3 7 pe
setas. se previene a Ja persona en cuyo poder se 
hallen las entregue en esta Dirección General o en 
h Delegación de Hacienda de Teruel en el plazo de 
tremta días, contados desde 1a publicación de este 
anuncio en. los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de la citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y fuera de 
circulación, con arreglo a 1o que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 21 de diciembre de 1939. — Año de 1a 
Victoria.—El Director general. Elíseo Migoya.

♦ ♦ *
Núm. 2.065.

Habiendo sufrido extravío 1a inscripción del 
¡conceptd de Propios número 4.707, emitida a favor 
del A-'nmtamientQ de Bronchales (Teruel), por un 
capital de 25-545’89 pesetas, se previene a 1a per- 
son? en cuvo poder se. baile 1a entregue en esta Di
rección General o en 1a Delegación de Hacienda de 
Teruel en el plazo de treinta días, contados desde 1a 
publicación de este anuncio en los “Boletines Ofi- 
créles” (Téí Estado v de la citada provincia, en 1a in- 
tefligenci?' nué de no verificarlo así será dec1arada 
nula v fuera do circulación, con arreglo a 1o nue de- 
terfmná 1á Rna1 Orden de 17 de abril de 1913.

MadrM, 21 de diciembre de 1939. — Año de 1a 
Vicipriá.—E1 Director general, Elíseo Migoya.
* * * * ^

Núm. 2.066.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones de! 

concepto de Propios números 4.275 v 11.028, emi
tidas a favor del Avuntamiento de Cerollera (Te
ruel), por Jos. capitales de 4.278’57 y 1.410’67 pese
tas, sé previene a 1a,persona en cuvo poder se ha- 
¡hen las entregue en esta Dirección Genera! o en la 
Delegación de Hacienda d^ Teruel en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los “Boletines Oficiales” del Estado y 
'de Ja citada provincia, en la inteligencia que de no 
verifírarín así serán deparadas nulas v fuera de rir- 
fulación con arrean a 1n cine determina 1a Rea! Or- 
.¿en ¿o 17 ¿P abril de 1913.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. — Ano de 1a 
Victoria.—F! Director general, Elíseo Migoya.

* * *
Núm. 2.067.

Habiendo sufrido extravío 1a inscripción del 
cnnc'eoto de Propio.® número 3.667. emitida a fa,- 
vor del Ayuntamiento de Crivillén (Teruel), por un 
''arrital de 9.232’05 pesetas, se previene a la persona 
en cuvo pívder se halle 1a entregue en esta Direc
ción Genera! o en la Delegnlción de Hacienda de 
Teruel en e! plazo de treinta días, contados desde 
la publicación dé este anuncio en tos “Boletines Ofi

ciales” del É^ado, y de -la citada provincia, en la 
inteligencia que de no verificarlo así será declaradla 
nula y fuera de circulación, con arreglo a lo que 
determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria.—El Director general, Elíseo Migoya.

♦ * *

Núm. 2.068.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones^ de 

los conceptos de Propios y de Beneficencia núme
ros 3.63)1 y 1.073, emitidas a favor del Ayuntamien
to de Muniesa (Teruel) y del Hospital de Muníesa 
(Teruel), por los capitales de 95.865’82 y 2.450’84 
pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se 
hallen las entregue en esta Direcaón General o en 
la Delegación de Hacienda de Teruel en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de lá citada provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y de 
circulación, con arreglo a 1o que determina 1a Real 
Orden dé 17 de abril de 1913.

Madrid. 21 de diciembre de 1939. — Año de la 
Victoria.—El Director genera!. Elíseo Migoya.

* * ♦
Núm. 2.069.

Habiendo sufrido extravío 1a inscripción del 
concepto de Propios, número 3.610 emitida a fa
vor del Ayuntamiento Cuevas de ICafíart (Te
ruel). par un capital de 20.011’63 pesetas, se previene 
a 1a persona en cuyo poder se halle la entregue en 
esta D’reccíón General o en 1a Delegación de Ha- 
rienda de Teruel en" el niazo de treinta días, conta-

-leMe 1a nfiNic^ríón de ^sté anuncio en 1os “Bo- 
leri’nes Oficiales” dé! Estado y de la citada provin
cia. .en 1a inteligencia que de no verificarlo así será 
declarada htüla v fuera dé circulación, con arreglo 
a ’n que determina 1a Rea! Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid. 21 de diciembre de 1930. -— Año de 1a 
Victoria E! Dirécfór ^eneraí Elíseo Migoya.

* * *

- Núm. 2.070.
HabierHo su finido e??trayíci taS inscripciones de 

Jos concentos de Propios v Beneficencia, números 
4.279. 10.73? v 1.107. emitidas a favor oél Ayun
tamiento. de Fortúnete (Teruel) las de Propios,, y del 
Hospital de! mismo mieMo 1a de Beneficencia, por 
1os cenitalp.c de 21:6^79. 2.215’37 v 3.275’67 pe- 
setás. se oreviene a 1a persona en cuvo poder se ba
ilón las entregue en esta Dirección Geneml o en la 
Delegación, de Hacienda de Teruel en e! plazo de 
treinta Hris contados desde la publicación de este 
anuncín en los “"Rolelines Ofiriales”1 de! Estado y 
dp Ja citada! nrrnnnria. en H inteligencia que de no 
vcrlficarip. así .serán declaradas nulas v fuera de 
ri^Gniación, cqn arreo-jn a ln nue determina la Real 
n-io,- de 1.7 do abril de 1013.

Madrid. 22 dé diciembre de 1939. — Año de 1a 
Victnrré —-F1 Director general. Elíseo Migoya.

NOTA DE LA DIRECCION DEL «BOLETÍN».-El nú- 
maro de oyer, viernes, debe llevar el 3 como número 
de orden, en luqar de! 4. Se advierte este error para 
que siempre que se cite el « Boletín» correspondiente al 
día 5 de enero de 1940 se tenga en cuenta que se trata 
del número 3 y no del 4.
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